[image: https://lh6.googleusercontent.com/jNsTCK7SJZV1G9JWz3KsjecHRN4qJBWoT1yqJ8zI3zdP1eyDVhfsZPKAbxD-9PH4L81amB6R4ly7ryAICARerfuunqGa48sgff2NtmnjPGjMrXalaO6TgZ9QPIAQbCVvAvSzKqdARw2yNhE-5_s2eg][image: Imagen que contiene Gráfico de superficie

Descripción generada automáticamente]
FICHA TÉCNICA
	

[image: ]
	Nombre de la práctica: 
Participación ciudadana para la elaboración
del Plan de Desarrollo Municipal

	
	Nombre del Sujeto Obligado
Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	
	Área responsable de la práctica
Unidad de Información, Planeación,
Programación y Evaluación

	
	Disponible para su consulta en:
https://sanantoniolaisla.gob.mx/participacion-ciudadana-para-la-elaboracion-delplan-de-desarrollo-municipal-2025/ 

	
	Periodo: Vigente
	Alcance:  Estatal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 100


[bookmark: _heading=h.30j0zll]
	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Micrositio en donde se publica información relativa a los mecanismos de participación ciudadana que se emplearon para la elaboración del plan de desarrollo municipal.

	Objetivo:
Hacer del conocimiento a la ciudadanía sobre los mecanismos de participación ciudadana empleados para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, tomando en consideración para su elaboración, las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad.
	¿Por qué se desarrolló?
Derivado de la necesidad ciudadana de poder participar en la elaboración del plan de desarrollo municipal y de la necesidad de conocer los resultados de la participación activa de las mesas de trabajo y el sondeo de opinión ciudadano que culminaron en el instrumento de planeación gubernamental denominado “Plan de Desarrollo Municipal”.

	Observaciones:  
Derivado de la información remitida, se advierte que cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, al apreciarse los atributos de calidad de la información,  la contabilización de consultas, la participación ciudadana, los efectos positivos y los medios alternos de difusión de la información.
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[bookmark: _heading=h.y2fdnbofth29]EVALUACIÓN
CRITERIOS A EVALUAR	PUNTOS	COMENTARIOS	EVIDENCIA
1. Calidad de la información (0 a 4)
Accesible	Que esté presentada de tal manera que todas las personas puedan consultarla,	examinarla y utilizarla independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o	físicas	4	Presentada de manera en que todas las personas pueden consultarla, integrando a esta página la herramienta integra2.	
Confiable	Que sea creíble y fidedigna y que proporcione elementos y/o datos que	permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión de la	misma	4	Cuenta con herramientas que permiten identificar su origen y fecha de creación al haberse tomado en cuenta la participación y percepción ciudadana sobre los servicios públicos	municipales.	
Comprensible	Que es sencilla, clara y entendible para cualquier persona	4	Desarrollada en un lenguaje sencillo, claro, entendible, esquematizándola en apartados fáciles de identificar.	
Oportuna	Que se publica a tiempo para preservar su valor y ser útil para la toma de	decisiones de las personas usuarias	4	Hace referencia al Plan de Desarrollo Municipal de este año 2025.	
Veraz	Que sea exacta, refiera o manifieste siempre la verdad respecto de lo generado,	utilizado o publicitado por el Sujeto Obligado	4	Puede ser constatada por la ciudadanía en general al momento de su generación.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
Congruente	Que mantiene relación y coherencia con otra información generada, utilizada y/o publicada por el Sujeto Obligado	4	Se elaboró tomando en cuenta la participación de la ciudadanía a través de foros de consulta ciudadana de manera presencial y el sondeo de opinión.	
Verificable	Que es posible comprobar la veracidad de la información, así como examinar el método por el cual el Sujeto Obligado la generó	4	Es posible comprobar la participación ciudadana, los resultados de dichos mecanismos y la debida publicación del Plan de Desarrollo Municipal.	
Completa	Que proporcione todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para ser global respecto del quehacer del Sujeto Obligado	4	Comprende desde la aprobación de la implementación de mecanismos de participación ciudadana aprobados por el COPLADEMUN.	
Actual	Que es la última versión de la información y es resultado de la adición, modificación o generación de datos a partir de las acciones y actividades del Sujeto Obligado	4	Presenta información de fechas recientes.	
Datos abiertos	4	Presenta información en formato TXT.	
2. Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión (0 a 10)
Existencia de mecanismos de registro de consultas y/o reutilización de información	10	Cuenta con contador de visitas.		
Aprovechamiento del registro de consultas y/o reutilización de la información publicada	10	Permite conocer la cantidad de personas que han estado interesadas en la información publicada y así poder crear estrategias relativas a medios alternos de difusión de	la práctica.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
3. La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva (0 a 10)
La implementación de mecanismos de participación ciudadana, como encuestas, estudios de opinión, o cualquier otro ejercicio que derive en la aplicación de algún instrumento o herramienta que posibilite la apertura de las instituciones públicas hacia la participación efectiva de la población que haga uso de la información publicada de manera proactiva	10	Encuesta de satisfacción de la información. 	
El aprovechamiento de los mecanismos de participación ciudadana para la mejora de la publicación y difusión de información proactiva.	10	Permiten conocer la utilidad de la información y darnos una retroalimentación de la práctica.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
4. Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP (0 a 10)
El diseño e implementación de mecanismos de evaluación de la política de transparencia proactiva por parte de cada Sujeto Obligado	10	Da a conocer la participación activa de la ciudadanía en la planeación gubernamental que servirá para la toma de decisiones enfocadas en la racionalidad y priorización de servicios públicos municipales.			Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
5. La difusión de la información proactiva en medios distintos al internet (0 a 10)
Utilización e implementación de medios alternativos de divulgación de la información proactiva, como radiodifusión, televisión, medios impresos, lonas, perifoneo, pláticas informativas, asesorías, volantes, sistemas de comunicación para personas con discapacidad y otras herramientas específicas dirigidas a grupos con dificultades de uso y acceso a tecnologías de la información.	10	Se han utilizado trípticos.		

[bookmark: _heading=h.uye03zr0ncmu]
[bookmark: _heading=h.c0tbzy5525wm]




image1.png
Antecedent

En fecha 28 de enero de 2025
el Comité de Planeacion para
el Desarrollo Municipal de
San Antonio la Isla, Estado de
México; mediante Acuerdo
identificado con clave
‘CPDM/001-001/2025, aprobo
la convocatoria para la
realizacion de foros de
consulta ciudadana para la
integracion del Plan de
Desarrollo Municipal
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Como resultado de la participacion
ciudadana en los dos mecanismos,
se integro el Plan de Desarrollo
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12. Indique 1a o las fuentes de informacién utilizadas para el desarrollo de la prictica:

Informacién previamente
generada no  disponible
para consulta piblica.

Informacién disponible para
consulta piiblica en la pagina
del  Sujeto
Obligado 0 en otzo medio.

de internet

Conjunto de datos o informacién
no procesados (estructurados y
susceptibles de vincularse entre
si).

X

Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas:

« Convocatoria para asistir al “Foro de Participacion Ciudadana” - A través de este mecanismo
se convoct a la ciudadania para conocer su opinién, para ser tomada en cuenta en la
elaboracién del plan de desarrollo municipal.

« Propuestas ciudadanas - Las propuestas ciudadanas formuladas en las seis mesas de trabajo
durante el desarrollo del Foro de Participacion Ciudadana, fueron tomadas en cuenta para la
elaboracién del plan de desarrollo municipal y estin disponibles para consulta de la
ciudadania.

« Resultados del sondeo de opinién - Los resultados del sondeo de opinién contribuyeron para
proyectar la percepcion ciudadana respecto a las trimites y servicios brindados por el
ayuntamiento y asi poder determinar las acciones prioritarias por atender las cuales fueron
plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal.

« Hipervinculo al sondeo de opinién — Permitié la retroalimentacién de la ciudadania que no
pudo acudir de manera presencial al foro de participacién ciudadana y asi complementar y
conocer el punto de vista e los diversos sectores de la poblacién del municipio respecto de
1as acciones a considerar como prioritarias respecto del plan de desarrollo municipal.
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16. ;La prictica cuenta con algin registro del
niimero de consultas realizadas a la informacién
difundida? (por ejemplo: mimero de visitas al sitiode la | S X No
prictica, mimero de usuarios atendidos, entre otros
9).

mecanism

En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al néimero de consultas (contador
de visitas) realizadas de la practica:

El numero de visitas nos permite conocer la cantidad de personas que han estado interesadas en
la informacién publicada y asi poder crear estrategias relativas a medios alternos de difusion de
la practica.

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la misma:

https://sanantoniolaisla. gob. mx/foros-de-consulta-ciudadana)

Observaciones:

En la esquina superior derecha, se puede apreciar el contador de visitas.
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15. ;La prictica cuenta con mecanismos de
participacién  ciudadana, por  ejemplo,
encuestas de satisfaccién, grupos focales,
consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?

En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participacién
(encuesta de satisfaccién) utilizados:

La practica cuenta con encuestas de satisfaccién que nos permiten conocer la utilidad de la
informacion y darnos una retroalimentacién de la prictica.

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la mism:

https://sanantoniolaisla. gob. mx/foros-de-consulta-ciudadana)

Observaciones:
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6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementacion:

Con el desarrollo de esta prictica de transparencia proactiva, se da a conocer la participacion
activa de la ciudadania en la planeacion gubernamental que servira para la toma de decisiones
enfocadas en la racionalidad y priorizacién de servicios piblicos municipales.
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éQué es?

Es un espacio de didlogo y participacion en donde se escuchan las ideas
y propuestas de la ciudadania, con la finalidad de elaborar el Plan de
Desarrollo Municipal.

El ayuntamiento de San Antonio la Isla, tomo la determinacion de realizar
dos mecanismos de participacion ciudadana:

FARTILFALIDN LIUDALDARNA PARA LA

ELABORACION DEL PLAN DE

DESARROLLO
MUNICIPAL

®® e sanAnoniolalsia ® ®®

2025 - 2027
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